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Hace ya tiempo que el comportamiento de los jueces, reflejado en sus deci~ 
siones y sentencias -confonnando un grupo con intereses sociales propios, 
sosteniendo ideologías profesionales particulares y defendiendo solidarida
des colectivas que 108 asocian a sectores de poder...-.-constituye un objeto de 
conocimiento concreto para la ciencia social. En él se interesan la sociolo
gía política y la de las organizaciones, pero debe hablarse con propiedad de 
una sociología de la justicia (Bergalli 1983 pp. 76-90). El tema tiene en la 
cultura jurídica europea continental y anglo-norteamericana una vasta lite
rarura, la cual refleja la aplicación de los distintos enfoques de una sociolo
gía teórica del derecho en el examen de una variada observación empírica 
(Treves 1986). . 

Pese a la relevante influencia que la actitud de la clase judicial ha de
mostrado poseer en la profundización democrática (son ejemplos de ello 
el caso italiano, con lo que se conoce como "suplencia del poder político 
por la magistratura" -Ferrarele 1984, 103-114- o el caso español. con los 
múltiples y reiterados ejemplos recientes de corporativismo y de saludable 
reacción de la corriente minoritaria de jueces y fiscales progresistas -v. las 
resoluciones de la Asociación de Jueces para la Democracia en su JI Con
greso, EL PAIS y LA VANGUARDIA de 23, 24 Y 26 de enero de 1986 y 
la declaración de la Unión Progresista de Fiscales -UPF - por la política 
de nombramientos -EL P A1S, 20 de abril de 1986- ola relativa a la actitud 
del Tribunal Supremo con motivo de la sentencia dictada por su Sala 
Segunda en el llamado caso Bardellino -v. ELPAIS,10 de mayo de 1986-), 
no existe en Latinoamérica, una conciencia difusa de esta cuestión. Son 
de verdad muy escasos los estudios conocidos que hayan apuntado a des-

* In memonam, Alfonso Reyes Echandía y Emiro Sandoval Huertas. 
** Universidad de Barcelona. 
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entrañar y poner de relieve la trascendencia que tienen los jueces con SUB 

decisiones y la propia administraei6n de justicia en la conaolidación de 
los siatemas de dominaci6n. En este sentido mi infonnación alcanza a los 
trabajos de Helia Henríquez Riquelme (1981a y 1981b) en relación a 
Chile, de Luu P"á.toro (1982a y 1982b) respecto del Pem, de Emiro Sando
val Huert .. (1985) por lo que toca a Colombia y de quien aquí .. cribe vin
culados con Argentina (1982, 1983, 1984a y 1984b). 

Sin embargo, dos modelos distintos de comportamiento judicial, ex· 
presados de fonna temporalmente diferente (uno a través del tiempo y 
con una detenninada orientación contumaz; otro, con dramática brevedad 
pero con marcada oporlunidad histórica) han venido para demostrar dos 
paradigmas opuestos y contradictorios de servicio al Estado democrático 
latinoamericano: el que se mueab'a ligado a 108 vaivenes de la contingencia 
política y sometido a los poderes fácticos, como el argentino, y el que ha 
pennitido probar la debilidad y la incongruencia del poder político a través 
de SR holocausto a manos de la barbarie militar, como el colombiano. A 
la exposición muy sintética de ambos modelos voy a dedicar las notas 
siguientes; es decir, a exponer sintéticamente el caso de los jueces argen
tinos somisos y el de los colombianos dignos hasta el heroiamo. 

No es esta la primera vez que me ocupo, desde Espafla, de lo que ya 
puede denominarse con toda propiedad cu .. lión judicial en Argentina. 

A) Cuando así lo hice en primera ocasión (Bergal/i 1984a, reiterado 
en 1984b, ambas citadas) fonnulé una perspectiva desde el punto de viata 
de la inserción de una administración de justicia en el marco de la tradición 
juspositiviata que tanto influyó en la fonnación de juristas y jueces latino
americanos. Dicba tradición produjo la creencia de que la función judicial 
-ajustada al espíritu de la Constitución nacional argentina (CN)- consti
tuía de verdad un Poder independiente de 108 demás poderes del Estado. 
Intenté dem08trar entoncea, a la luz de la investigación histórica constitu
cional sobre la doctrina de la división de poderes -que ha demostrado la 
falacia de ésta como dogma- que semejante doctrina ha sido inexistente 
en so funcionamiento en Argentina. Pienso que en dicho trabajo fue puesta 
asimismo de manifiesto la inconsistencia de una posición equidistante de 
los otros dos poderes (ejecutivo y legialativo) que de siempre se le atribuyó 
al judicial en la teoría constitucional argentina y en la propia jurispruden
cia de la Corte Suprema de Justicia, con base en lo que se denomina su 
.oberonm e independencia. 

La estructura constitucional de la función judicial en Argentina -que 
apoya en una primacía del ejecutivo en cuanto a la selección, recluta
miento, nombramiento y promoción de 108 magistrado. judiciales (art. 
86, inc. C.N.)- ha conspirado siempre a favor de eaa argucia de falsa in
dependencia (externa) del llamado Poder judicial. Esa apariencia de mítico 
Poder del Estado ha quedado patentizada aún más a través del examen de 
las experiencias que envolvieron (y envuelven) a las clases judiciales italiana 
y espafiola, las cuales, comparativamente cada una en su medida, revelan 
la falta de compromiso con la realidad social que su similar argentina de
muestra poseer. 

En esa recordada primera ocasión -como addencla posterior a la re-
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dacción del primer trabajo citado-- me permití destacar, precisamente de 
cara al relevo institucional que Sliponía entonces el histórico marco electcr 
raI de 30 de octubre de 1983, con la puesta en práctica del mensaje ético 
de Raúl A1fonsín, la necesidad de IIBIlmir la situación de la clase judicial 
entonces compuesta en su, casi totalidad por magistrados nombrados o 
promovidos durante el periodo de facto (1976-1983) pero, en todo caoo, 
en situación de jueces al margen de la Constitución. No proceder a una 
depuración de la clase judicial, auponía seguir contando en ena con magis
trados que se habían revelado al servicio de un esquema de relaciones so
ciales muy ligado a 108 intereses de quienes se apoderaron del Estado ar
gentino mediante un golpe de mano. Si bien adelanté que la Realpolitik 
impondría, quizá, contemplar con cierta cautela algunos casos de jueces de 
lacto cuyas actuaciones se hubieran distanciado del violento poder militar, 
la pennanencia de magistrados que reconocieran en el nombramiento para 
sus cargos un origen espurio, sin el control parlamentario, podría levantar 
la suspicacia acerca de algún oculto compromiso con el pasado régimen 
que designara a dichos magistrados. 

B) Volví a ocupanne del tema con motivo de considerar el desarrollo 
que el sistema democrático había comenzado a imprimir a la política cri
minal en la República Argentina, desde au reatan ración (Berga/li 1984c). 
Así fue que ciertas consideraciones en tomo a algunos aspectos de lo que 
me animé a denominar política criminal "política", o sea aquel ámbito de 
cuestiones relativas a la investigación y tratamiento jurisdiccional de las 
acciones cumplidas por la represión militar durante la época de los gobier
nos de fuerza, conllevaron un espíritu pesimista. En efecto, más allá de 
valorar positivamente la labor legislativa polítiC<H:riminal de conjunto del 
sistema democrático, avancé ciertas dudas respecto de la estrategia asumida 
por el gobierno Alfonsín en relación a la tentativa de que los más cons
picuos jefes militares fueran juzgados por BUS pares (como se dispuso por 
decreto 158/83, del 13 de diciembre). Es .. dudas Be confirmaron de 1 .. 
dimisión mayoritaria del entonces constihtido Consejo Supremo de las 
Fuerzas Armad .. (CSFFAA), pues eno supuso un rechazo en bloque de 
la estrategia gubernamental y un serio traspié de ésta (ya reprobada de 
plano por los organismos defensores de derechos humanos, Madres y 
Abuelas de Plaza de Mayo, etc.), en razón de lo cual tuvo que ponerse en 
práctica la previsión del arto 10, últ. parte, de la ley 23.049. Mediante ena, 
cuando el CSFF AA no concluyera el juzgamiento de los nueve comandan· 
tes -integrantes de las tres primeras Juntas militares que habían gobernado 
el país por la fuerza- en unos plaz08 muy precisos, era la Cámara Federal 
en lo Criminal y Correccional de Buenos Aires la que debía asumir el cono
cimiento de los procesos. Esto se produjo y así fue como los jueces civiles, 
integrantes de ese tribunal, llegaron a la sentencia del 9 de diciembre de 
1985 a lo largo de un juicio que fue conocido en sus ponnenores más tru
culentos por toda la opinión pública mundial. 

Empero, los jueces de esa Cámara Federal y el propio fiscal que llevó 
adelante con gran eficacia la acusación contra los nueve comandantes, 
nombrad08 en SU8 carg08 por el sistema democrático, hah~an sido ya ma
gistrados durante todo el régimen militar; es decir, que habían ostentado la 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Centro de Investigaciones y Docencia en Ciencias Políticas, UAP



112 

calidad de jueces de jacto, in,tegrando una administración de justicia COlu

prometida con 108 usurpadores del Estado, en algunos casos en niveles muy 
elevados (vale citar el de Andrés D'Alessio, como secretario de la propia 
Corte Suprema de Justicia -el máximo tribunal de justicia argentina- o el 
de Ricardo Gil Lacedra, como secretario de la Procuración de la Nación 
-jefatura del Ministerio Fiscal-). En cualquier caso, todos enos no sólo 
habían jurado sus cargos por las Actas y los Principos del ''Proceso de Reor
ganización Nacional" -que dejaban de lado la Constitución nacional- sino 
que habían intervenido en innumerables investigaciones, recursos de habetu 
corpus, etc. en los que se denunciaron desapariciones, detenciones ilegales, 
torturas, etc., en ninguno de los cuales se recuerda que hayan cuestionado 
los métodos militares empleados contra los opositores políticos o profun
dizado las averiguaciones de semejantes hechos, cuyas reiteraciones ten
drían que haber mínimamente alertado a los magistrados de que estaban 
ante una sistemática política violatoria de los derechos humanos más fun
damentales. 

Hay que recordar, en tanto, ya en periodo democrático, las actitudes de 
otros magistrados argentinos, integrantes de la Justicia nacional en lo Cri
minal de Instrucción de la Capital Federal. Ellas revelaron agudas contra
dicciones respecto de las detenciones llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo, 
producidas antes y después de la declaración del estado de sitio en octubre 
de 1985, cuando algunos jueces acogieron los habeas corpus interpuestos a 
favor de civiles y militares claramente vinculados a la desestabilización 
política y otros decidieron rechazarlos (v. ediciones de EL PAIS -Barcelo
na- y de LA VANGUARDIA, 1985). 

C) Analicé otra vez el comportamiento de la clase judicial argentina 
cuando últimamente me ocupé en concreto de la sentencia emitida por la 
Cámara Federal en lo Criminal y Correccional el 9 de diciembre de 1985, 
respecto de los nueve comandantes de las primeras tres Juntas que gober
naron el país (Bergalli 1985). Señalé allí claramente mi opinión en cuanto 
a la relación que creo existente entre la confirmación de un elevado por
centaje de los .iueces de [acto (debe estimarse en un 85%) luego de la asun· 
Clon del gobierno democrático -entre ellos están 108 integrantes de la Cá
mara Federal que emitió la sentencia citada- y 8US actuaciones y decisiones 
en los procesos contra militares involucrados en la bárbara represión de la 
pasada década. 

D) Estas últimas semanas hemos venido a conOCer en Barcelona unas 
nuevas circunstancias que ratifican o confinnan las dudas o aporías respec
to del comportamiento reciente de jueces argentinos. En efecto, a riesgo 
aún de que la mayor o menor fluidez de la situación político-institucional 
argentina pueda hacer variar los hechos y las reflexiones (lue aquí se expo
nen, se han producido dos noticias que reproponen la cuestión judicial en 
Argentina. 

Una de esas noticias (v. LA VANGUARDIA l.V.86) informaba que el 
fiscal Julio C. Strassera y 108 seis jueces de la Cámara Federal de lo Criminal 
y Correccional, se planteaban la posibilidad de dimitir ante la decisión del 
gobierno Alfonsín de "acelerar" 108 procesos pendientes contra los milita
res involucrados en la represión mientras el primero estudiaba instalarse en 
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Barcelona, "aceptando una cátedra de Derecho en la Universidad de Bar
celona"!. La otra noticia (v. LA VANGUARDIA 9.v.86), confirmaba la 
renuncia del juez Jorge Edwin Torlasco -miembro de aquel tribunal- y 
anunciaba la decisión de otros dos jueces y del mismo fISCal Stras$ero, si el 
Poder Ejecutivo no retrocedía en 8US propósitos, de insistir con sus dimi
siones. 

E) Conviene aclarar un poco más la decisión del Gobierno argentino 
que parece haber agraviado al fiscal y a 108 jueces aludidos, dando algunos 
antecedentes sobre la decisión de estos últimos, para tratar de entender 
mejor toda la cuestión. 

Según la Constitución nacional (art. 86, inc. 150.) el Presidente de la 
Nación Argentina -como cabeza del Poder Ejecutivo- tiene, entre otras, 
la atribución de ser "comandante en Jefe de todas las fuerzas de mar y 
tierra de la Nación". En ejercicio de ella puede, entonces, dar a sus subal
ternos militares las órdenes que considere oportunas. Pues bien, a fines de 
septiembre de 1984 y con motivo de la actitud del CSFFAA -máximo tri· 
bunal castrense del país-, por la cual éste daba cuenta a la Cámara Federal 
mencionada de la "imposibilidad~' de dictar sentencia contra las tres prime
ras Juntas militares del denominado Proceso en el ténnino concedido por 
la justicia civil, el Presidente de la Nación dispuso (v. supra 1, B) que aque
lla Cámara asumiera el conocimiento de las actuaciones (con ese fin el 
Parlamento había reformado el Código de Justicia Militar concediendo 
semejante facultad al ejecutivo). De ahí en más, el tribunal, concentró la 
atención del mundo (un poco menos la de los argentinos, actitud socioló
gica que debe ser objeto de otro análisis); la recordada sentencia confirmó 
ese protagonismo (y Barcelona lo auspició con la recepción que proporcio
nó a Strassera en la penúltima semana de enero de 1986). 

Pero las conclusiones de la sentencia del 'J de diciembre de 1985 han 
sido desde entonces muy controvertidas. Casi nadie ha quedado satisfecho. 
Sin embargo, hay dos tesis de ella que ahora vuelven a adquirir mucha im
portancia. La primera es la que emerge drl famoso punto 30 que dejaba 
planteado el tema de la obediencia debida, abnendo la posibilidad de pro
seguir o iniciar denuncias contra aquellos oficiales superiores que actuaron 
"en la lucha contra la subversión" (sic) y de todos aquellos que tuvieron 
"responsabilidad operativa en las operaciones" (sic). Empero, por la oseu· 
ridad con la que se expresaba la sentencia, este tema se planteó de entrada 
como objeto de polémica. Todos trataron de interpretar el lenguaje de los 
jueces, pleno de ambigüedades, al igual como lo son sus nuevas conductas 
en democracia. 

La otra tesis es aquella por la cual la sentencia privilegió las responmbili
dades concretas de cada comandante y de cada Fuerza afirmando, asimi8~ 
mo, que durante la represión existió un estado de guerra revoluciorwria, 

1 Hasta el día de la redacc1i:m final de estas notas (29 mayo 1986), la notici,; ':,(1 

ha sido desmentida ni confinnada. No lo ha sido por la misma agencia de noticias qlle 
la propaló (EFE), tampoco por el mencionado fiscal Strassera ni menos por la FaCIli
tad de Derecho de la Universidad de Barcelona que, según LA VANGUARDIA,habría 
ofrecido la cátedra (¿deberá entenderse un "contrato", según la LRU y 108 E8tatru 
de la Universidad?). 
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cuyo reconocimiento hahían demandado los militares de los civiles para 
justificar sus intervenciones. 

En una interpretación de la sentencia que muchos consideran sui gene
ris, el Presidente Alfonsín ha instruido (v. LA NACION internacional, 
28.IV.86) al Fiscal general de las Fuerzas Annadas -su subalterno y encar
gado de iniciar o instar la acción criminal ante el máximo tribunal castren
se, (CSFF AA) contra 108 militares acusados por 108 hechos de]a represión
en el sentido de que éste ajustará su futuro cometido presumiendo la 
obediencia debida y el error in",lvable sobre la legitimidad de las órdenes 
recibidas por 108 subordinados, a no ser que se den ciertas excepciones vincu
ladas con 108 excesos en la comisión de 108 hechos. También las instruc
ciones presidenciales -siempre transmitidas por medio de) Ministro de De
fensa- se refieren a otros aspectos de la oscura sentencia, tales corno: la 
agrupación de los procesos por Cuerpos de Ejército o equivalentes: que el 
Fiscal militar no vuelva a pedir otras pruebas contra los subordinados que 
ya se hayan cumplido en el proceso contra los nueve Comandantes; y, que 
el ámbito temporal en el que deban ser comprendidos los hechos por los 
que tenga que acusar en adelante el Fiscal, ha de ser aquel que la sentencia 
del 9 de diciembre consideró como el correspondienle al sislema ilegal 
represivo ordenado por cada comandante (para cada Fuerza ese ténnino 
había cesado -según la sentencia- mucho antes del fin de la dictadura, en 
fechas diferentes). 

Esta decisión presidencial ha sido acogida por buena parte de la opinión 
pública como el punto final en los procesos contra militares asesinos y 
torturadores, mientras que los jueces de la Cámara Federal la han inter
pretado como un avance .obre ID potestad de juzgar del Poder Judicial. 

Ahora bien, es obvio que nadie en Argentina y fuera del país. que con
sidere bárbaro y criminal el comportamiento de las Fuerzas Annadas du
rante el periodo 1975-1983 (¿por qué se excluyó a los responsables cas
trenses durante los gobiernos peronistas constitucionales onl" del ~olpe 
de marzo de 1976 y a aquenos correspondientes a la última y cuarta 
Junta militar?), puede estar confonne con este punto final. Se alegan 
propósitos para evitar el "estado de enjuiciamiento pennanente {Iue recae 
sobre el conjunto de las FF AA y el deseo de aplacar 108 ánimos de los mili
tares". En la defensa de los derechos humanos yen la búsqueda de justicia 
por las Madres, las Abuelas y las víctimas de la represión. todo esto es inad
misible. Pero, la política contingente parece haber impulsado la situación: 
108 atentados indiscriminad08 contra el partido gobernante e incluso el 
que quiso consumarse contra el propio Pre8idente AlfonsÍn en ocasión de 
su visita al ID Cuerpo de Ejército (v. EL PAIS, 21.\'.1986), revelan que 
efectivamente el poder militar sigue aferrado a sus posiciones antidemocrá
ticas. 

Mas la otra interrogante que aquí ha de plantears~ es la relativa al com
portamiento de los jueces integrantes de la Cámara Federal)' del Fiscal 
aludidos. 

Pa~ce paradójico, pero ante la abrumadora exaltación internacional 
de dichos comportamientos ha tenido que ser, nada menos que Ramón 
lA. Camp' -el "carnicero de Buenos Aires", ex-jefe de la Policía provin-

" , 
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cial- quien, negando a los señores jueces y al Fiscal "autoridad moral para 
juzgarle ", recuerde a la opinión pública la conducla de esos magistrados 
durante 108 gobiernos militares. En efecto, acusando al Fiscal StrlUsero 
de "gatopardismo judicial" Campa ha recordado que este funcionario ges
tionó y obtuvo su ascenso a fiscal después del 24 de mano de 1976; que 
prestó juramento de adhesión a los objetivos del Proceso militar; que inter
vino en innumerables recursos de habem corpus interpuestos en favor de 
detenidos o "supuestamente" desaparecidos, oponiéndose invariablemente 
a las pretensiones de 108 recurrentes; que ¡nfonnó al Poder Ejecutivo mili
tar y al Comando en Jefe del Ejército de entonces sobre sus actuaciones en 
dichos recursos, sin exteriorizar jamás ninguna reserva sobre el desempeño 
de las Fuerzas Armadas; que no modificó tampoco su actitud al producirse 
en 1979 la visita de la Comisión de Derechos Humanos de la OEA a la 
Argentina y, al contrario, buscó y aceptó dos nuevos nombramientos del 
gobierno militar como juez en 10 criminal en 1980 y 1982. Similares con· 
sideraciones ha expresado Campa respecto de todos los jueces de la Cámara 
Federal (y. LA NACION, internacionall0.m.86), en particular de algunos 
de conspicua actuación en la justicia de tales épocas de ¡acto que ya fueron 
aludidos aquí antes (D'Ale .. io y Gil Lavedro). 

Es verdad que Stra!$era no ha negado nunca los nombramientos reci
bidos durante el régimen militar; tampoco sus pasivas intenrenciones en 
108 habeas corpw. Estas las han explicado diciendo que: "las autoridades ne
gaban la existencia de detenidos o secuestrados, ¿Qué podíamos hacer no
sotros? ¿Qué podía hacer un juez?" (Y. revista LA VANGUARDIA, 19·1.86, 
pág. 9), Camps replica ahora, utilizando una idea que debería surgir espon
tánea en la opinión pública: "La renuncia, supremo recurso de los hombres 
de hien, no estaba en sus planes" (Y. LA NACION, internacional, lO·m·M 
cit.), Mas, como es obvio, son las palabras de un desprestigiado por el cri
men atroz frente a las de quien --en mérito a su actuación reciente en el 
periodo democrático- ha recibido el Premio Derechos Humanos del año 
1985, otorgado por la Asociación de Derechos Humanos de Madrid, como 
"protagonista y portavoz de la conciencia universal que viene clamando 
por el respeto de la integridad y dignidad de la persona" (Y. EL PAIS, 
17.J.86). 

Pero ocurre (lue ahora, en pleno régimen constitucional, Strauera y 
los jueces de la Cámara Federal, dimiten o amenazan hacerlo. ¿Cómo es 
posible esto? "Cómo debe interpretarse? ¿Por qué esta actitud ahora COIl

tra el régimen democrático? 
F) (Jna de las tantas situaciones (I"e hoy provocan consternación a 

muchos argentinos es precisamente la que se ha generado con respecto a la 
administración de justicia. Desde 1930 y luego de cada intemtpción de ¡ac
to de la legalidad democrática, ningún gobierno constitucional acertó con 
una correcta solución para la cuestión judicial (v. Bergalli 1984b cit., esp. 
75-90). Tam poco parece (lue lo haya hecho el gobierno AlfonsÍn a partir 
de diciembre de 19R3. En efecto, para que alguien sea juez en el orden na
cional y federal argentino, huta con ser abogado, tener ciert08 ai101 de 
ejercicio profesional y ser nombrado por el Presidente de la Nación con 
acuerdo del Senado (art. 86, inc. 50. C.N., cit.). Por 10 tanto, no ex"te en 
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Argentina la denominada "carrera judicial", Pese a esto, siempre se decidió 
convalidar a aquellos magistrados que, sometidos al poder político-militar, 
habían aceptado nombramientos judiciales al margen de la Constitución 
durante los periodos de jacto. Como es natural, sus comportamientos du
rante tales periodos no pueden haber sido independientes; mucho menos lo 
fueron en la última dictadura y las sombras de sus silencios u ocultamien
tos frente a las atrocidades que se les denunciaron podrían perseguirlos en 
el tiempo. Por eso, 10 lógico y democrático que se esperaba al fin de la dic
tadura, era que el próximo sistema constitucional no confirmara a esa par
te de la clase judicial que se había plegado a los militares. No obstante, 
también el gobierno AlfosÍn equivocó su proceder al conftrmar, con los 
acuerdos del Senado, a la mayor parte de los magistrados que también lo 
fueron en la dictadura. 

Si bien es verdad que la actuación del fiscal Stras.em y de los jueces de 
la Cámara Federal -en especial del primero- se ajustó a las expectativas 
abiertas con el retomo constitucional, denunciando en fonna relevante y 
enjuiciando a 108 responsables del holocausto argentino, parecería que 
ahora se exceden al sentirse lesionados en su independencia, la que debe
rían haber salvaguardado en otras épocas. Por cierto que unos y otros -fis
cal, jueces y gobierno- no se salvan de 108 reproches ... Esto es así y si los 
argentinos quieren superar la transición parece que deberán aceptar a sus 
jueces. Pero, de todos modos, me parece imprescindible que también se 
conozca cuáles han sido sus comportamientos como integrantes de una 
clase judicial argentina, tradicionalmente dependiente del poder político 
y militar. 

Como lo he adelantado al comienzo, parece oportuno tener presente 
dichos comportamientos a la hora de analizar los que revelaron los jueces 
colombianos quienes, en un auténtico holocausto judicial, han dado prue
ba de cómo enfrentar los verdaderos avances del poder político y militar 
sobre la independencia de la administración de justicia. 

II 

El sistema político en Colombia -sobre todo a partir de la instauración del 
llamado Frente Nacional (1957)- es considerado por muchos como uno 
de los factores decisivos en la prolongación de la Violencia que vive la so
ciedad colombiana ya desde la segunda época dellopismo (1942·1945) 
-(crf. Fal. Borda 1985, esp. 49)-, pero que se intensifica a partir del 19 de 
abril de 1948 cuando cae asesinado Jorge Eliécer Gaitán (v. Fajardo 1985, 
esp. 277). 

La paridad bipartidista en los cargos públicos, fundamento del nuevo 
orden constitucional impuesto con la refonna de la Carta Magna en 1957, 
que supone la influencia absoluta de 108 partidos liberal y conservador 
en las nominaciones para esos cargos en la rama administrativa del Estado, 
ha profundizado la falta de representación de otras franjas sociales en la 
lucha política erevista por el arco constitucional. Esta situación parece 
apenas quebrarse tímidamente en las últimas elecciones del 25 de mayo 
ppdo. con la presencia activa y' creciente de una tercera fuerza política que 
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se forma con un importante sector de miembros que componen el depomi
nado partido armado (la "Unión Patriótica" que ha superado el 5% del 
electorado). De todos modos, el sistema político colombiano ha de consi
derarse esclerotizado. 

Es verdad que la actividad jurisdiccional no ha sido alcanzada por esa 
distribución de la burocracia estatal entre los partidos históricos de la vida 
política colombiana, pero, sin embargo, para alcanzar ciertos niveles en la 
administración de justicia es siempre necesario identificarse con uno u otro 
partido. De la mi~ma manera, aún cuando el empleo judicial no ofrezca 
mayores atractivos para individuos pertenecientes a las distintas fracciones 
de la burguesía (pues se trata de actividad mal remunerada, con escaso 
prestigio social, poco poder efectivo o inmediato sobre asuntos de mayor 
trascendencia, precaria estabilidad y, últimamente, elevado riesgo físico), 
en el reclutamiento de los jueces tiene lugar un proceso de selección cIa· 
Bista que se desenvuelve especialmente a través del sistema de educación 
superior e:xistente en Colombia, con neto predominio de las universidades 
privadas, para alcanzar el necesario título de abogado (así 10 había seña
lado claramente Sandoval Huertas 1985, esp. 78). 

Pese entonces a la procedencia media de los jueces colombianos, los 
resultados de algunas investigaciones han permitido verificar que, por ejem
plo, la aplicación de la ley penal en su fase judicial ni siquiera toca a las 
clases sociales de nivel definitivamente alto. De otra parte, parece ser que 
la clase baja·baja (como pudiera denominarse) es controlada por otros me
canismos tales como la mendicidad o la actuación policial. Así es como no 
ha sido aventurado afirmar que la aplicación de la ley penal en Colombia 
está reservada a la clase media, a cuyos integrantes no se llega jamás a con
denar, y a las clases media-baja y baja, cuyos miembros padecen la totali
dad del proceso penal (así lo ha investigado González Amado 1984, esp. 
66). 

Esa "relativa separación social de los miembros de la rama jurisdiccio· 
nal colombiana en relación a los sectores económica y políticamente domi
nantes, así como la autonomía de los órganos jurisdiccionales respecto del 
Congreso y Gobierno para el nombramiento de todos sus funcionarios (los 
miembros de la Corte Suprema se designan por cooptación entre ellos y 
los demás jueces son designados por los de tribunales de superior nivel), 
han sido importantísimos factores contribuyentes para que en los últimos 
diez años y frente especialmente al proceso de concentración de poder en 
manos del Ejecutivo, la rama jurisdiccional colombiana haya asumido algu
nas actitudes de independencia". Así escribía) apenas un año hace, Emiro 
Sandoval Huertcu (v. 1985, 79), juez auxiliar de la Corte Suprema, víctima 
de los sucesos del 6-7 de noviembre de 1985 del Palacio de Justicia de Bo
gotá, joven jurista crítico, comprometido con la realidarl social de su país 
y de Latinoamérica. 

Empero, es conocido el proceso de desnaturalización de la administra
ción de justicia como instancia de control social que ha tenido lugar en 
Colombia. Su substitución en el juzgamiento de ciudadanos civiles por la 
justicia penal-militar, en virtud del uso y abuso del estado de sitio como 
excepción al estado de derecho (cfr. Salamanca Correa Aramburo R. 1981) 
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-10 cual es muy difundido en toda Latinoamérica (para el caso argentino 
cfr. BersoHi 1983b- y la introducción en el ordenamiento constitucional 
colombiano entre 1979-80 de algunas medidas tendentes a transformar la 
fisonomía de la rama jurisdiccional, pennite suponer que tuvo lugar una 
usurpación de sus funciones propias. Esta situación, unida a múltiples 
condicionantes del régimen político democrático sirvieron para conver
tir a la administración de justicia colombiana en un objeto de control, en 
el marco de 10 que con mucha originalidad pero con gran justeza y preci
sión se denominó "El Estado en 108 ochenta: ¿un régimen policivo?" (así 
Rojcu R 1980). 

A un cuadro como el aludido tuvo que enfrentarse la Corte Suprema 
de Justicia desde que fue nombrado como su presidente Alfonso Reyes 
Echandia, al comienzo de 1985. Es a partir de esa fecha que el máximo 
tribunal colombiano -que actúa asimismo como juridiscción constitucio
nal- impulsó la investigación penal de las múltiples violaciones a los dere
chos humanos fundamentales de que venían siendo imputadas las Fuerzas 
Annadas. La radical confrontación entre los grupos guerrilleros que operan 
en Colombia desde tanto tiempo con las fuerzas militares y policiales (mi
litarizadas) regulares, ha sido prolongada por todas éstas mediante fusila
mientos ilegales, detenciones-desapariciones, torturas a detenid08, etc. Es
tas situaciones se han facilitado aún más por el predomillio que el poder 
castrense ha obtenido a consecuencia de la aplicación de la justicia penal
militar a l.s civües, con lo cual se confunde la función judicial con la mili
tar y se identifica de modo aberrante 1. calidad de juez con la de enemigo; 
así fue destacado por el propio Reye! Echandfa en conferencia pronuncia
da en Sitg.s en septiembre de 1984 (ahora publicada, v. 1986). 

La tregua acordada por el presidente Betancur y firmada en agosto de 
1984 con el M-19 (en abril se había hecho con las FARC, grupo armad" li
gado al partido comunista), había sido reiteradamente violada por las Fuer
zas Annadas. Esto había sido constatado por la denominada Comúión Na
cional de Paz, DiDlogo y Verificaci6n; sus infonnes, ya conocidos por el 
Poder Ejecutivo, no eran difundidos por éste y así es como el M-19 retoma 
sus tradiciones. La toma del Palacio de Justicia se inscribe dentro de ellas y 
los fines últimos -supuesto juzgamiento de Relisario Betancur por una 
Corte Suprema "secuestrada " y obligada a ello por sus captores- no es ya, 
a mi juicio (convalidado por otras opiniones, v. Pizarro 1985), objeto de 
'dn análisis como el presente. 

Lo cierto y concreto es el ataque desatado por las FUerv.8S Armadas 
contra el Palacio de Justicia; de su barharie, réplica ilimitada y medios des
proporcionados el mundo entero fue debidamente infonnado porlas imá
genes de la televisión y del periodismo escrito y oral. Respecto a fJuién 
debe asumir la responsahilidad por la masacre causada, no parecen caher 
dudas que corresponde a los autores del ataque héJico contra el Palacio. Si 
bien el presidente Betancur ha insistido repetidamente flue partieron de él 
todas las órdenes para el asalto, existen datos sobreahundantes ({ue atrihu
yen a los mandos militares esas disposiciones. Y en cuanto a las múltiples 
versiones desatadas acerca de supuestas connivencias entre ¡.,ruerrilla y nar· 

11 
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cotráfico o a otro tipo de participaciones o motivaciones del M-19, las mis
mas no han tenido ninguna corroboración hasta el momento. 

Quedan en el aire y en 108 oídos las palabras de Reyel Echandía: "Ha
gan parar el fuego, esta es una cuestión de vida o muerte", Ellas abren el 
primer episodio de un juicio histórico de responsabilidades, a repartir 
entre poder político y poder militar. El análisis final que un juicio semejan
te podría brindar creo que pueden encerrarse en las palabras que YeJid Re
yes Alvarado, hijo del fallecido Alfonso Reyel, escribiera en una misiva 
enviada al presidente Betancur. Vale la pena transcribirlas pues con ellas 
me parece que quedan debidamente reflejadas las ideas de una clase judi
cial, cuyos máximos representantes fueron inmolados en defensa del verda
dero espíritu que debe alentar la administración de justicia en aquellos 
ámbitos donde precisamente la injusticia social es la fonna tradicional que 
asume la dominación. 

Señor Doctor 
Belisario Betancur Cuartas 
Presiden te de la República 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Bogotá, 14 de noviembre de 1985. 

"El nivel cultural de un pueblo puede medirse por el grado de res
peto y acatamiento que preste a sus jueces", recordaba mi padre el 
15 de marzo de este año; hemos recibido en estos días un decreto de 
honores finnado por usted, señor Presidente y los ministros del des· 
pacho en el que 8f': recuerdan todos los valores y virtudes de mi padre 
que su excelencia olvidó cuando él pidió el único favor a su gobier~ 
no: ... que no dispararan más ... 

Ni yo ni mi familia podemos aceptar el decreto que usted inexpli. 
cablemente nos envía y por eso lo hacemos llegar nuevamente a sus 
manos, aquellas que en el Palacio Presidencial saludaron varias veces, 
eufóricamente, a miembros de grupos subersivos, y que se negaron a 
tomar el teléfono p ... ra atender la voz suplicante de mi padre, el pre
sidente de la Corte Suprema de Justicia. Yo que hablé con mi padre 
y usted que no 10 escuchó, sabemos que nada se hizo por salvar su 
vida y que el país merece que no le mientan más. 

No olvide nunca, señor Presidente, estas palabras de mi padre: 
"Paradoja brutal eala del juez que, siendo titular del soberano poder de 
juzgar a los hombres, sea al propio tiempo el más indefenso de los 
mortales. En un estado de derecho todo el poder material de las aro 
mas ha de estar al servicio del más humilde de sus jueces; sólo así 
será posible oponer con ventaja a la razón de la fuerza, la fuerza de 
la razón". 

Ha perdido usted, señor Presidente, toda autoridad pata exigir o so
licitar siquiera de los jueces del país que cumplan con su sagrada mi-
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sión, pues les ha enseñado cuál es el respaldo que su gobierno ofrece 
a la inmaculada labor de la cenicienta del poder público. 

Que Dios 10 ayude, señor Presidente, a llevar sobre su conciencia 
la indelegable y compartida reaponsabilidad por la muerte de quien 
como mi padre sirvió a su patria y al gobierno que lo ignoró. 

Señor Presidente 

Yesid Reyes Alvarado. 

ABSTRACT (R. Bergalli) 

El A. continúa sus reflexiones en tomo al papel que desempefian los jueces 
(1a llamada clase judicial) en la conformación del Estado en Latinoamérica 
y a su mediación en los conflictos sociales. Anteriores ensayos publicados 
en esta Revista apoyan dichas reflexiones: v. R. Bergalli, El Estado demo
crático latinoamericano y la cuestión judicial: el caso argentino, "Afers 
Intemacionals", primavera No. 3 1984, págs. 47-77; El esquema poUtico
criminal de la democracia argentina, "Afers Internacionals ", tardor-hivern 
No. 5, 1984, págs. 101-121 Y Argentina: aspectos de una sentencia y sus 
repercusiones, "Afera Intemacionals-Crónica", tardor-hivem No. 7, 1985, 
págs. 121·124. 

El presente trabajo -escrito in memorian de Alfonso Reyes Echandia 
y Emiro Sandoval Huertas, dos de los jueces asesinados en el asalto militar 
al ocupado Palacio de Juoticia en Bogntá (6-7 de noviembre de 1985), y para 
reoaltar el valor de ellos deoarroUa una perspectiva qne se inscribe en lo qne 
como disciplina se conoce por sociología de la justicia. En él se analizan 
dos modelos contradictorios de comportamiento de clase ,iudicial latino
americana: el de los jueceo argentinoo y el de los colombianos. Los prime
ros han dado en el pasado (que se remonta a 1930) evidentes muestras de 
sometimiento al poder político-militar; viceversa, en los periodos que se ha 
restablecido la legalidad democrática, no se actuó de forma que pudiera 
lograrse una lealtad de la clase judicial al sistema constitucional. 

La oentencia del 9 de diciembre de 1985, emitida por la Cámara Fede
ral en lo Criminal y Correccional de Buenos Aireo reopecto de loo nueve Co
mandantes militares responsables de la trágica represión en los años de 
1976-1982, anuncia un comportamiento de los jueces que retorna a ser 
cuestionable. Los anuncios posteriores de dimisión, formulados por el fis
cal Strassera y los jueces integrantes de dicha Cámara Federal-a principios 
del mes de mayo pasado~ (llevada luego a la práctica por uno sólo de ellos), 
revelan una actitud incomprensible en el actual periodo democrático y 
fre.üe a los embates que se llevan a cabo contra el gobierno constitucional. 
Semejante situación, sin embargo, podría haberse evitado quizá -según el 
A.- si este gobierno -encabezado por Raúl AlfonsÍn- hubiera adoptado 
una decisión "depuradora" de la clase judicial argent;ina, eliminando aque
llos magistrados que hubieran sido nombrados o promovidos al margen de 
la Constitución nacional por los regímenes de Jacto. 
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Ese modelo de comportamiento de la clase judicial argentina se con
trasta con el de los magistrados colombianos, encabezados por el Presidente 
de la Corte Suprema A. Reyes Echandía, quienes fueron masacrados ante 
la indiferencia del poder político el cual actuó visiblemente desplazado por 
el poder militar. Las alternativas de los sucesos y las revelaciones que vienen 
haciéndose comprometen seriamente la responsabilidad de políticos y 
mi1itares por el holocausto judicial acaecido en Colombia. 

Este contraste señala la necesidad de no descuidar el análisis de cuanto 
acontezca en el ámbito de las administraciones de justicia a la hora de va
lorar y dar contenido a las reglas del juego democrático en los países lati
noamericanos en que los nuevos procesos institucionales destacan el com
portamiento de sus jueces. 
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